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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los scüores Alculdesy Secretarios re
ciban los números del BOLIÍTÍN Que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputaeidn provincial, ú i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidu. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Octubre.! 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el B e y y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Bea l F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. . 

. GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se e leva 'a l E x c e 
lent ís imo Sr . Ministro de la. Gober
nac ión el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Santas Mar 
tas, contra resolución de. este G o 
bierno que relevó do la multa de 15 
pesetas, impuesta por el mismo, ú 
D. Basilio Prieto y otros, por con-
traveiiir las leyes sanitarias. 

Lo que se publica en ei BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento con lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de 2Q de A b r i l de 1890. 

León 19 de Octubre de 1894. 
EL Gobéraalor, 

Saturnino de Vargas ¡SlacAnca. 

Cun esta fecha se eleva a l E x c e 
lent ís imo Sr . Ministro de la ü o b e r -
uac ión el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde y Concejales 
de ios Ayuntamientos de Valderas y 
Vi l lamañán, contra resulucióu de 
este Gobierno que revocó el acuerdo 
tomado por la Juuta de la Cárcel del 
partido de Valencia de D. Juan en 
15 de Febrero ú l t imo, que negaba 
su aprobación al repartimiento de 
94.244 pesetas 44 cén t imos , con 
destino á la cons t rucc ión de una 
cárce l celular en dicho partido. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 de Abr i l de 1890. 

León 20 de Octubre de 1894. 
El Guboruador, 

Saturnino de Vargas A/aciucx. 

tamiento de Alvares, contra reso
lución de este O o b i e r n o , de 30 . 
de Diciembre ú l t imo , revocando un 
acuerdo de la misraa Corporación, 
haciendo responsable d D. Bonifa
cio Alonso y Alonso de la cant i 
dad de 717 pesetas 50 cén t imos , co 
mo arrendatario que fué de consu
mos en el ejercicio de 1881 á 82. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en vir tud de lo dispuesto on 
el art. 26 del Reglamento do 22 de 
A b r i l de 1890;, 

León 20 de Octuljre de 1894. 
El Gobornador/ 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con esta fecha se eleva al Min i s 
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por el A y u n -

O B R A S P U B L I C A S 

Carreteras 

D. SATURNINO DE VARGAS 1UCHUCA, 
GoBEaNADOIl CIVIL DE ESTA PBO-
VINOIA. 
Hago sabor: Que debiendo prece

derse, segúu lo dispuesto en el ar
ticulo 1.° de la ley de 11 do Abril de 
1849, á la instrucción del expedien
te do Redipuertas, en el trozo 4." de 
la carretera de tercer orden de La 
Vecilla á Collanzo, he acordado, de 
conformidad cou lo preceptuado en 
art. 2 ° d«l reglamento para la eje
cución de dicha ley, señalar el plazo 
de treinta días para oir las reclama
ciones á que se contrae el art. 3.° del 
reglamento citado; durante cuyo 
periodo se halla de manifiesto el pro
yecto on la Jefatura de Obras publi
cas de esta provincia. 

León 20 de Octubre de 1804. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta del día Vi de Octubre.! 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

SEÑORA: Los resultados p r á c t i 
cos que en el mejoramiento y pro
longación de la vida humana se ob
tienen • por v i r tud de las modernas 
aplicaciones de una profilaxis racio
nal , prueban que no en balde se de
dican á esta noble empresa los es
fuerzos del saber y los recursos del 
Erario en las naciones cultas. 

Todo lo que contribuye á dar ma
yor importancia al examen de los 
problemas de la higiene, á propa
gar y d ivulgar las verdades adqui
ridas por su estudio y á ilustrar á 
los Gobiernos en materias de tama
ña trascendencia, debe ser atendido 
con solicito cuidado. Compréndese 
de este modo la respetabilidad y el 
éx i to do los Congresos á que acuden 
hombres de ciencia de todos los pa í 
ses, para discutir y aclarar las m á s 
interesantes cuestiones que a t a ñ e n 
á la conservac ión de la salud p ú b l i 
ca y privada, que es elemento pode
roso de vida y de riqueza. 

Con tan importante y trascenden
ta l objeto hace tiempo que vienen 
celebrándose pe r iód icamente en d i 
ferentes ciudades de Europa, y bajo 
el augusto patronato de los respec
tivos Jefes de Estado, Asambleas 
internacionales de higiene y demo
graf ía . Bruselas, Caris, T u r i n , G i n e 
bra, E l Haya , Viena, Londres y B u -
da Pest, han tenido la honra de dar 
su nombre i los Congresos hasta 
ahora realizados. 

E l p róximo se ce lebrará en M a 
drid, pues por u n á n i m e acuerdo de 
los ilustres higienistas congregados 
en BudaPes t , bajo el protectorado 
de S. M . el Emperador y Rey de 
A u s t r i a - H u n g r í a en el mes de Sep
tiembre ú l t imo , fué designada la ca
pital de E s p a ñ a p a r a el noveno 
Congreso internacional de higiene 
y demograf ía , que deberá tener l u 
gar en 1887. Este acuerdo, manifes
tado en la solemne sesión de c l a u 
sura con entusiastas y calurosas ex 
presiones de s impat ía á nuestro 
pa ís , no puede menos de conside
rarse como honrosa dis t inción que 
recogió y ag radec ió en el acto el 
Gobierno de V . M . por el ó r g a n o de 
su Delegado el Senador del Reino y 
Catedrá t ico de la Universidad Cen
tral D. Amal io Jimeno y Cabañas . 
Tal deferencia obliga t ambién á pre
parar con tiempo cuantos elemen
tos de i lus t ración y cuantos recur
sos materiales deban allegarse para 
lograr la mayor brillantez del Con
greso y de la Exposic ión de higiene 
que deberá celebrarse al mismo 
tiempo, cual se celebró en las capi 
tales citadas. 

E s p a ñ a es aun poco conocida en 
el exterior por lo que á su vida c ien

tífica y á su organizac ión sanitaria 
se refiere, y si ha de aprovechar Ja 
ocasión que dentro de tres a ñ o s se 
le ofrecerá para demostrar los cons
tantes y poderosos esfuerzos que ha 
dedicado en estos tiempos de t ran
quilidad y de paz á su engrandeci
miento y á su cul tura , deber es del 
Gobierno de V . 41., y s inguls rmen-
te del Ministro que suscribe, ¡i cuyo 
cargo corre la dirección do los ser
vicios de la sanidad terrestre y ma
r í t ima , dispouer lo conveniente y 
oportuno para que n u e s t r o pins 
cumpla, como su decoro exige, el 
elevado y honroso compromiso acep
tado y cont ra ído en BudaPes t . 

Para ello se hace preciso nombrar 
una Junta numerosa encargada dé
la propaganda y o rgan izac ión de! 
Congreso y Exposic ión anexa, eu; 
cuya Jun ta tengan, r ep re sen tac ión 
todas las fuerzas intelectuales y so
ciales que, interesadas en el inmen
so beneficio que producen el cono
cimiento, apUcación y difusión de 
la higiene y de lu demograf ía , aten
tas al mayor esplendor de la c u l t u 
ra putria y siempre dispuestas á dar 
gallardas pruebas de lo que son y 
valen, su voluntad y «u i l u s t r ac ión , 
se unan todas en el pensamiento y 
fines que á aquél la se encomienden, 
preparando cuanto conduzca á la 
m á s solemne y brillante real ización 
del Congreso y de la Exposic ión 
mencionados. 

S in perjuicio de la ampl iación que 
la Junta acuerde, podrán presentar
se en la Expos ic ión: 

I. Aparatos, materiales y planos 
de edificios para experimentos c i c n -

i t íficos sobre biología é higiene. 
! II. Servicio y material de asis

tencia públ ica y de salvamento. 
j III. Planos, modelos, material 

concerniente al s a n e a m i e n t o del 
| suelo y al de las poblaciones. 

I V . Planos, aparatos y material 
! para el servicio higiénico de las 

ciudades. 
V . Planos, medelos y materia

les de construcciones h i g i é n i c a s . 
V I . Aparatos y materiales para 

el servicio h ig ién ico en el interior 
de habitaciones y edificios públ icos 
y colectivos. 

VII . Material, aparatos y objetos 
diversos para la higiene en general . 

V I H . Planos, modelos y apara-



tos é instituciones para la higiene 
del obrero. 

I X . Planos, modelos y aparatos 
de hidrología y balneoterapia. 

X . Libros, atlas, fo tograf ías , l i 
tograf ías , i m p r e s o s , e t c é t e r a , d e p a -
blicuciones recientes relativas á las 
ciencias m é d i c a s , especialmente á 
la Biología y ¡i la h igiene . 

Fundándose en las consideracio
nes expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo, 
ruega á V . M . tome bajo su patro
nato el futuro Congreso internacio
nal de Higiene y Demograf ía y la 
Exposicióu anexa que han de cele
brarse en esta Corte eu el a ñ o 1897, 
y tiene el honor de someter á su a l 
ta aprobación el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 16 de Octubre de 1894.— 
S E Ñ O R A : A L . R. P. de V . M . , A l 
berto Agu i l e ra y Velasco. 

11EAL DECRETO 

De acuerdo con M i Consejo de S l i -
nistros, y á propuesta del Ministro 
de la G o b e r n u c ' ó n ; 

Eu nombre de M i Augusto Hijo e l 
Uoy D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art íeulo primero. Se crea una 

Junta de propaganda y organiza
ción con el fin de celebrar en esta 
Curto, y eu 1897, bajo el protecto
rado Real, el noveno Congreso i n -
teruacinual de Higiene y Detnogra--
fia, con una Exposición anexa. 

A r t . 2." SerA Presidente de la 
Junta el Ministro de l aGobe rnac ión , 
Vicepresidente el Subsecretario del 
mismo .Ministerio, Secretario gene
ral ü . Amal io Jimeno, y Secretarios 
adjuntos D. Jul io J i m é n e z , D. Fede
rico Montaldo y D. Ange l Larra y 
Cerezo. 

A r t . 3." Se rán V o c a l e s de la 
misma el Gobernador de la p rov iu-
c:'a, el Presidente de la Diputación 
provincial y el Alcalde de Madrid. 
E n representac ión del Real Consejo 
de Sanidad £>. Eugenio Montero 
Ríos, el Vizconde de Campo Grande, 
D. S imeón Avalos, D . Joaqu ín 01-
medilla y Pu ig , D. Pascual Candela 
y Sánchez y D. Carlos Mana Cor-
tezo. 

De la Real Academia de Medicina , 
D . Manuel Rico Sinobas, D . Mat í a s 
Nieto Serrano, D. Alejandro Sau 
Mart ín y D . Juan Ramón Gómez y 
Pamo. 

De la Facultad de Medicina, don 
José de Letamendi , D . J o s é Calvo y 
M a r t í n , ü . Fél ix G u z m á n y A n d r é s , 
D . Federico Ülóriz y D . í a u t i a g o 
Ramón y Cajal. 

De la Facultad de Farmacia , don 
J e r ó o i m o Macho Velado, D . Gabriel 
de la Puerta y Rodenas y O . l o s é 
Rodr íguez Carracido. 

Del Colegio de Médicos, D . J u l i á n 
Callejo S á n c h e z , D . J o s é González 
Montes, D. Rogelio Rionda, Don 
Eduardo Moreno Zancudo, D . R a 
món Serret, y D. Juan Cruz Váz
quez. 

Del Colegio de F a r m a c é u t i c o s , 
D. Francisco Garrido Mena y D . J u 
lián Delgado L ló ren te . 

De la Academia M é d i c o - q u i r ú r g i 
ca Españo la , D. José Gr inda y don 
Alejandro Turres. 

De la Sociedad Españo la de H i 
giene, D . Modesto Mart ínez G u t i é -
ITOZ Pacheco, D . José de Uz t á r i z , 
ü . .Mariano Be lmás , D. Aoocleto de 
Pablos y D. Manuel Carreras San-
chiz . 

Tte la Sociedad Gineco lóg ica E s 

pañola , D . Francisco Cortejarena y 
D. Enrique Verdonces. 

De Sanidad mil i tar y de la Arma
da, D. Manuel A g u s t í n Ledesma, 
D . Laureano García Camisón , don 
A n g e l F e r n á n d e z Caro y D . Fél ix 
de Echauz . 

De !a Escuela especial de Vete
r inar ia , D. Santiago de la Vi l l a y 
Mar t in y D . J e s ú s Alcolea F e r n á n 
dez. 

De la Escuela de Arqui tec tura , 
D. M i g u e l Aguado de la Sierra y 
D. Lu i s Cabello y A z o . 

E l Presidente de la Academia de 
San Fernando. 

E l Presidente de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Pol í t icas . 

E l Director general del Instituto 
Geográf ico y Es tad í s t i co . 

E l Decano del Colegio de Aboga
dos. 

E l Presidente del Ateneo. 
E l Presidente de la Academia de 

i Jurisprudencia. 
j E l Presidente de la Cámara de 

Comercio. 
I E l Presidente del Círculo do la 

Unión Mercant i l . 
1 E l Presidente del Circulo de la 
: Un ión Industrial . 
i E l Presidente del Ateneo Mer

cant i l 
E l Presidente del Fomento de las 

| Ar tes . 
! E l Presidente del Centro Instruc

t ivo del Obrero. 
E l Presidente do la Junta consul

t iva de Caminos, Canales y Puertos. 
E l Presidente de l a Juu ta supe

rior facultativa de Minería . 
D. Eduardo L a v a i g , Ingeniero m i 

l i ta r . 
E l Jefe de la Secc ión de Sanidad 

del Ministerio. 
D . Antonio Mendoza, Inspector 

sanitario provincial . 
D. Manuel Sáenz fiombío, H i g i e 

nista. 
D . Juan Veranes y D . José L a c a -

sa, Subdelegados de Medicina y C i 
r u g í a . 

E l Marqués de Cubas, D . Lorenzo 
Alvarez Capra, D . Hig ín io Cacha-
vera y D. Migue l Mathet, Arqui tec
tos. 

| De la prensa profesicual, D. A n -
! g c l Pulido Fe rnández , D. Rafael 
' U lec ia y D. J o a q u í n María A l e i -

xandre. 
De la prensa pol í t ica, el Director 

de X a Jfpoca, el de Corresponden
cia, el de S I Imparcial y el de E l L i 
beral. 

A r t . 4.* Todos los cargos de l a 
Jun ta se rán gratuitos, y és ta se 
c o n s t i t u i r á , previa convocatoria, el 
20 del mes de Noviembre p róx imo , 
en el Ministerio de la Gobernac ión ; 
n o m b r a r á una ponencia encargada 
de redactar en el m á s breve plazo 
posible el reglamento por que haya 
de regirse, y se d iv id i rá eu las sec
ciones que estime oportuno para 
cumpl i r m á s a c e r t a d a m e n t e sus 
fines. 

A r t . 5." personal de Oficiales 
y aspirantes de la Sección de San i 
dad del Ministerio pres ta rá los t ra 
bajos que se le encomienden para 
auxi l iar á la Jun ta en la forma y 
medidas necesarias y que determine 
el Presidente ó la S u b s e c r e t a r í a . S i 
fuese preciso aumento de personal 
para este servicio, se n o m b r a r á con 
cargoal c réd i to extraordinario crea
do por la ley de 11 de Junio de 1894, 
como i g u a í m e o t e los gastos nece
sarios para el material . 

A r t . 6." L a Junta formulará un 
presupuesto de gastos para su fun

cionamiento, y otro en su día de los 
que considere precisos para cele
brar e l Congreso y la Exposición de 
Higiene y Demogra f í a . 

Dado en Palacio á dieciséis de 
Octubre de mi l ochocientos noven
ta y cua t ro .—MARIA C R I S T I N A . — 
E l Ministro de la Gobe rnac ión , A l 
berto Agui le ra y Velasco. 

REAL 0RDEN-C1RCÜLAR 
Aquella facultad indispensable y 

necesaria á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos de discutir 
y votar libremente los asuntos so
metidos á su competencia, ha ven i 
do á convertirse, por vicios de la 
costumbre, en abierta vulnerac ión 
de la propia ley, á cuyo amparo de
bieran realizar sus altas funciones. 

Expres ión directa y genuina de 
las necesidades populares, ins t i tu
ciones ambas puramente adminis
trativas, vienen avanzando en el 
camino de desvanecer su propia na 
turaleza, y hasta pudiera decirse 
que el puro origen de sus sencillas 
y patriarcales costumbres, con las 
formas y las p rác t i ca s reservadas á 
las altas instituciones parlamenta
rias. 

La prensa avanzada, la opinión 
públ ica , han protestado en muchas 
ocasiones contra eso afán inmode
rado de exhibiciones puramente 
personales, y contra esas parodias 
parlamentarias en que las razones 
m á s elementales de un sencillo caso 
administrativo ven ían á convertirse 
en ruidoso debate con todo el apara
to de las m á s encendidas discusiones 
parlamentarias. 

Cuantos estiman la pureza de las 
p rác t i cas democrá t i c a s , han adver
tido un peligro en esta tendencia 
que lentamente desvanece la ver
dadera función do los organismos 
populares, convi r t iéndolos en asam
bleas deliberantes, y tuerce la sere
nidad de sus ju ic ios , t rocándolos en 
campo de pasiones polí t icas y de 
enconadas bander ías . 

De nada servi r ía que el Estado y el 
impulso de las corrientes modernas 
las apartara de la polí t ica y des
centralizara juiciosamente sus fun
ciones, si ellas han de desconocerlas 
acomodándose impropiamente las 
fórmulas exteriores que correspon
den i los debates parlamentarios. 
Porque tanta mayor será ' l a fuerza 
y tanto m á s alto el prestigio de sus 
decisiones, cuanto m á s desapasiona
do y m á s tranquilo el estudio y la 
discusión de los asuntos que Ies es
t á n encomendados. 

Con aquellas g a r a n t í a s de impar
cialidad los confia el Estado á su 
custodia. E s , pues, obl igación ine
ludible de las Autoridades superio
res recordar el cumplimiento de las 
leyes, conteniendo dentro de ellas 
los peligrosos desbordamientos de la 
imi tac ión parlamentaria. Concejales 
y Diputados provinciales habrá se
guramente, cuyas sencillas in ic ia 
tivas se ve rán desvanecidas por el 
aparato de las discusiones, cuando 
no envueltas en las redes complica
d ís imas de las maniobras delibe
rantes. 

Todas estas consideraciones, c u 
y a brevedad es tá escusada en el 
propio convencimiento públ ico , se
r ían motivo bastante á estudiar una 
modificación de las leyes, si ollas 
autorizasen semejante adul te rac ión 
de las funciones municipales y pro-
viuciales. Pero es el caso, que para 
determinarlas claramente y corre-

f ir e s tos lamentables abandonos, 
asta e l estricto cumplimiento de 

la ley. 
L a costumbre de tratar en las se

siones asuntos no determinados pre
viamente en la convocatoria, ó no 
anunciados en sesiones anteriores y 
de hacerlo por medio de preguntas, 
proposiciones incidentales y alusio
nes, es p rác t i ca contraria á lo que 
determinan los a r t í cu los 70 de la 
ley Provincial y 103 de la M u n i c i 
pal . Cuando Diputados y Conceja
les estimen la necesidad de adoptar 
un acuerdo ú t i l á los intereses p ú 
blicos, tienen á su disposición el 
medio legal de entregar al Presi
dente, durante la ses ión, las opor
tunas proposiciones, que deben pa
sar reglamentariamente á informe 
de las Comisiones; cuando las Au to 
ridades s u p e r i o r e á ó la Corporación 
misma modifique acuerdes ó los co
rrija, medios les conceden las leyes 
para recurrir ó protestar de tales 
omisiones; cuando quieran determi
nar pensamientos ó desarrollar i n i 
ciativas, la ley les ofrece ocasión 
sobrada de hacerlo por el medio de 
los votos particulares; y ú l t i m a m e n 
te, y en todo caso, las discusiones 
de presupuestos y de cuentas dan 
oportunidad á la manifes tación de 
censuras, á la fiscalización de actos 
y á la libre expres ión de todas las 
opiniones. 

Determinado, pues, por la ley que 
j no se discuta sino lo contenido den-
| tro de la convocatoria; reforzada es-
: ta disposición con la m á s terminan

te de que toda materia discutible 
sea informada previamente por las 

; Comisiones, y explicadas eu el apav-
. tado primero del art. 113 de la ley 

Municipal las funciones del Presi
dente, por cuanto se refiere á la d i 
rección de las discusiones, extendi
das por analogía á las Diputaciones, 
no es posible que los reglamentos 
interiores autorizados por el art. 72 

! de la ley Provinc ia l adulteren el 
sentido de ella misma, permitiendo 

| directa ó indirectamente la vulne
ración de sus disposiciones. 

De igual modo se olvidan diaria
mente, ó rara vez se practican, los 

! preceptos reglamentarios que e x i 
gen terminantemente la asistencia 

: á las sesiones y prohiben las absten-
¡ ciones, manifestadas alguna vez 
i con grave quebranto, de las funcio-
; nes administrativas por aparatosas 
| retiradas colectivas y tumultuosas 
• protestas, que dificultan, cuando no 

imposibili tan, las discusiones y las 
votaciones. 

Para que la ges t ión de los D ipu 
tados y Concejales sea acomodada á 
las exigencias públ icas y eficaz la 
labor de estas Corporaciones, es pre
ciso que se persuadan todos á la ne
cesidad de no eludir su presencia ni 
su voto. Otro procedimiento podrá 
servir para la os ten tac ión de opinio
nes polí t icas; pero á la postro no 
serv i rá para otra cosa que dificultar 
la resolución de los asuntos púb l i 
cos, adulterar la naturaleza de las 
Corporaciones, burlar la ley y has
ta el propio mandato popular, con 
cuya honrosa, pero estrecha inves
tidura, no se acomoda la negligen
cia de los intereses administrativos. 

A s i , pues, los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales y A y u n 
tamientos es tán en la obl igación i n 
eludible de aplicar las atribuciones 
quo les conceden los a r t í cu los 66 de 
la ley Provincia l y 98 de la M u n i c i 
pal . Y los Gobernadores deben exc i 
tarles a l cumplimiento de dichas fa-



cultades; adv i r t i éndo les , no sólo de I 
la responsabilidad en que pudieren I 
incurr ir por negligencia, sino del j 
firme propósi to que de corregirla y 
exigir la anima á este Ministerio, lo 
m i s m o para la inobservancia de 
aquellos a r t í cu los , como para l a mo
dificación del puro criterio legal COD 
que me permito aclarar á V . S. los 
articules 70 y 103 de las mismas le
yes . 

E n v i r tud de las anteriores con
sideraciones, S. M . el Rey (Q. D . G.) , 
y en su nombre la Keina Regente 
del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente: 

1.° Los Presidentes de las Dipu
taciones provinciales y los Alcaldes 
cu idarán respectivamente del exac
to cumplimiento do los a r t í cu los 6ti, 
69 y 70 de la ley Provinc ia l , y 98, 
99, 10?, 103 y apartado l . " del 113 
de la Municipal . 

a." Los Presidentes de las D i p u 
taciones c o m u n i c a r á n á este Min i s 
terio, por conducto de los Goberna
dores, los casos de reincidencia en 
la inobservancia de dichos precep
tos, para resolver, s i procede, la 
aplicación del párrafo tercero del 
mencionado art. 66, relativo á la del 
133 de dicha ley Provincial . 

3. ° Cuando resultare ineBcaz la 
imposición de la multas sefmladas 
en el art. 98 de la ley Munic ipal , los 
Alcaldes lo pa r t i c ipa rán á los Go
bernadores, á fin de que és tos usen 
las atribuciones que les confiere el 
cap. 2.°, t i t . 5° do la misma ley,' 
y les c o m u n i c a r á n asimismo las fal
tas de cumplimiento de los a r t í cu los 
99,102 y 103 para la resolución pro
cedente. 

4. ° E n las actas de sesiones de 
dichas Corporaciones se e x p r e s a r á n 
las causas por que no hayan as is t i 
do á ellas los Diputados provinc ia
les y los Concejales; siendo respon
sables los Presidentes y los Secreta

rios de la omisión do dichas circuns
tancias en aquellos documentos. 

5.° Los Presidentes de las D i p u 
taciones y los Alcaldes no permit i 
rán que las respectivas Corporacio
nes discutan asuntos no seña lados 
en las convocatorias ó no anuncia
dos en las sesiones anteriores. 

V 6.° Son ilegales, y por consi
guiente nulos, los reglamentos es
peciales de las Diputaciones y de los 
Ayuntamientos en cuanto se opon
gan directa ó indirectamente a l 
cumplimiento de los ar t ículos 70 de 
la ley Provincia l y 103 de la M u n i 
c ipa l . 

De Real orden lo digo i V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 16 do Octubre de 
1894.—Aguilera .—Sr. Gobernador 
c i v i l de l a provincia de.... 

OS — 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE AMIlNISTItACIÓN 

Sección 2."—Negociado 2." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . J u a n García Robles, contra pro
videncia gubernat iva, por la que 
deses t imó otro que interpuso contra 
el Ayuntamiento de Pola de Cordón, 
que le ex ig ió por la vín do apremio 
750 pesetas, s í rvase V . S. ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de diez días, á contar desde l a 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan a leg i i ry presentar los docu
mentos ó justificantes que couside-
ren conducentes á su'derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid lí) de Octubre de 1894.—El 
Director general, Jimeno de Lerma. 
— S r . Gobernador c i v i l de León . 
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ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN. PRIMER TRIMESTRE DE 1894-95. 

RELACIÓN de las instancias presentadas por los respectivos Ayuntamientos solicitando la revisión de los expedientes de veuta de terrenos c o m u 
nales, Con arreglo á l a ley de 8 de Mayo do 1888, formada en vir tud de lo dispuesto en ol art. 11 de la Ins t rucc ión de 21 de Jun io de 
dicho a ñ o . 

Fecha do la presentación 
de las solicitudes. 

Dia. Afio. 
Pueblos ¿ que pertenecen 

J u n i o . 

Idem. . 

Agos to . 

Idem. . . 

Idem. . . 

1894¡Foncebadón . . . 

Rabanal Vie jo . 

Rabanal del Camino. 

Idem 

» Tabladillo 

» ¡Sta. Colomba Somoza. 

> Murías de Pedredo . . . 

Ayuntamientos 

Sta. Colomba Somoza 

Idem 

Idem 

XS'OMDrtES D E LOS TERRENOS. 

Dos trozos de monte, denominados Mota y Zapatona, como de aprovechamien
to c o m ú n . 

De los montes denominados Mata del Escobal ó Mata Grande, Mata Morales, 
Mata de los Arrotos, y las praderas tituladas Prado cerrado, Molinos, Esco
bal del Val le , Pozos bajeros, Eras de la Encrucijada y los Fontanil los, como 
de aprovechamiento c o m ú n . 

De los montes denominados Sierra y Valdecina, Medola, Carbajal. Las praderas 
tituladas Finales, Valdecinas, y el terreno llamado Itío y Cascajal. 

De los terrenos llamados Sierra y Camino Gallego, Fiuales, Pervia l y Eras , V i -
llarejo, Casasola y Salgueras, Médola y Cascajal. 

De los montes denominados L a Sierra, Sardonal, Venero y Fueyos. Las pra
deras tituladas L a Vega y Carralcueva, Valdecina, Carral Mayor , Debesicu, 
y el terreno llamado Carbajal. 

León 1.* de Octubre de 1894.—El Administrador, Santiago Illiin.—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, P . S., Luis Herrero. 

A.YUNTAMINETOS. 

Alcaldta constitucional de 
Castrocontrigo 

Per segunda vez se anuncia la 
vacante de beneficencia de este 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, 
con e l sueldo anual de 1.000 pese
tas, pogadae por trimestres venc i 
dos, que sufr i rán los descuentos re

glamentarios. E l agraciado, que ha 
de llevar por lo menos cuatro a ñ o s 
de p rác t i ca , tiene la obl igación de 
asistir á 124 familias pobres, d is t r i 
buidas en los seis pueblos de que se 
compone el distrito; y duraute e l 
plazo de sesenta dias, contados des
de la inserción de este anuncio cu la 
Baceta de Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia, los aspirantes pre
s e n t a r á n sus solicitudes a c o m p a ñ a 

das de la copia del t i tulo, hoja de 
mér i tos y servicios,en esta Alcaldía. 
Los vecinos pudientes e s t án iguala
dos con el Médico de la localidad 
que la ha venido d e s e m p e ñ a n d o 
hasta la focha; teniendo que residir 
forzosamente en esto pueblo. 

Castrocontrigo 16 de Octubre de 
1891.—El Alcalde, Santos Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ór i igo 

Terminado por la Junta nombra
da al efecto el reparto que para c u 
brir el cupo de consumos y recar
gos autorizados en el eiercicio ac 
tual hubo necesidad de hacer en es
te Ayuntamiento, se halla expues
to ; i l público en la Secretaria del 
mismo por t é rmino de ocho dias. 



i ' 
k : 

para que pueda ser. examinado y los 
interesados hagan las reclamacio
nes que crean justas; pasado dicho 
plazo, sé remi t i rá á l a aprobación 
superior. 

villares de Orbigo á 19 de O c t u 
bre de 1894.—El Alcalde , Mat ías 
Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamien to , corres
pondientes á los ejercicios de 1889 á 
90 y 1890 á 91, se hallan expuestas 
a l público en Secretaria por t é rmino 
de diez días ; durante dicho periodo, 
pueden ser examinadas por las per
sonas que tengan i n t e r é s en ello, 
y producir contra las mismas las re
clamaciones que crean conducentes; 
pasado dicho t é rmino , no se r án o í 
das, y votadas definitivamente por 
la Junta munic ipal , se remi t i rán á la 
superior ap robac ión , s i la merecie
ren. 

Valdepiélago 15 do Octubre de 
1894 .—El Alca lde , Juan Antonio 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en laSecre-
taria del mismo, por t é r m i n o de diez 
d í a s , A contar desde la inserc ión del 
presente on el BOLETÍN OFICIAL, el 
reparto de arbitrios extraordinarios; 
durante cuyo plazo se admi t i r án las 
reclamaciones que se produzcan. 

Vegas dal Condado 18 do Octubre 
de 1894.—El Alca lde , Vicente L l a 
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

E n el día de la fecha t omó pose
sión del cargo de Agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento , D . Manuel 
Quiroga E c h e v e r r í a ; y se hace sa
ber al públ ico por medio del presen
te, s e g ú n dispone el art. 11 de la 
Ins t rucc ión de.12 de Mayo de 1888. 

Ponferrada 17 de Octubre de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Alvarez . 

A Icaldia constitucional de 
Bercianos del Camino 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes á 
los aüos de 1891 á 92 y 1892 á 93, 
ambos inclusive, se hallan de mani 
fiesto en la Sec re t a r í a munic ipa l 
por t é r m i n o de quince días , á fin de 
que puedan examinarlas y se pon
gan las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Bercianos del Camino 15 de Octu
bre de 1894.—El Alca lde , Felipe 
Rueda. 

JOZGAÜOS 

D. Alberto Rios , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre decla-
raciónde herederos ab-intestato por 
muerte de D.* María Pérez Gonzá 
lez, natural de Cabornera, y vecina 
que fué de esta ciudad, en la que 
falleció el dia tres de Febrero ú l t i 
mo; en cuyo expediente y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el ar
t ículo nuevecientos ochenta y cua 
tro de la l ey de Enjuiciamiento c i 

v i l , he acordado publicar l a muerte 
intestada de la D." María Pérez G o n 
zá lez , y l lamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los 
que se han presentado reclamando 
la herencia, que lo son María, C á n 
dida y A n g e l Rodr íguez Pérez, como 
sobrinos de la t inada é hijos de la d i 
funta hermana de és ta Ri ta Pérez 
González ; Timotea Margari ta Fer
nández Pérez , como sobrina tam
bién de la intestada é hija de 'a fi
nada hermana de és ta Manuela P é 
rez GonzáleZj y Santos P é r e z R o 
d r í g u e z , como sobrino igualmente 
de Ta finada é hijo del difunto medio 
hermano de é s t a Pedro Pérez R o 
d r í g u e z , para que comparezcan en 
este dicho Juzgado, dentro del t é r 
mino do treinta días , contados des
de la inserc ión del presente en la 
Gaceta de M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en León i quince de O c t u 
bre de m i l ochocientos noventa y 
cuatro.—Alberto Ríos .—Por man
dado de su señor ía , L i c . Andrés Pe-
láez Vera! 

notifique personalmente la senten
cia , ver i f iqúese on la forma preve
nida en los ar t ículos doscientos 
ochenta y dos, doscientos ochenta 
y tres, y setecientos sesenta y nue
ve de la L e y de Enjuiciamiento c i 
v i l , en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , en la forma acostumbrada. 
A s i por esta mi sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lino Torre .» 

Lo inserto, es tá conforme coa su 
or ig ina l , á que me remi to ,y en cum
plimiento de lo mandado, expido el 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia , que 
firmo en Villafranca del Bierzo á dos 
de octubre de m i l ochocientos no
venta y cuatro.—Francisco A g u s 
t ín Bdlgoma. 

D. Francisco A g u s t í n Bá lgoma , E s 
cribano de actuaciones del J u z 
gado de primera instancia de V i 
llafranca del Bierzo y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de que 

se h a r á menc ión , se dic tó la senten
cia cuya cabeza y parto depositiva 
dicen: 

«En Villafranca del Bierzo á v e i n 
ticinco de Septiembre de mi l ocho
cientos noventa y cuatro.—Vistos 
por el Sr . D . Lino Torre S á n c h e z -
Somoza, Juez de primera instancia 
de esta v i l l a y su partido, estos au
tos declarativos de menor c u a n t í a , 
ventilados entre partes: de la una 
y c o m o demandante, D . Manuel 
Suárez Guido, de esta vecindad, c a 
sado, propietario, su Procurador 
D. R a m ó n José de Oval le , dir igidos 
por el Licenciado D. José Díaz V a l -
caree; y de la otra, como demanda
dos, D. José Cerezales Pérez y don 
Crisóstomo Tejoiro Mancebo, con 
sus respectivas esposas D." Casi lda 
Gómez López y D." Josefa Cerezales 
Pérez , de Ambasmestas, en rebel
día, sobre pago do dos m i l quin ien
tos cuarenta y un reales de p r i n c i 
pal, y tres m i l quinientos sesenta de 
réd i tos , que eu todo componen la 
cantidad de seis mi l ciento un rea
les: 

Fallo que debo declarar y decla
ro haber lugar ú la demanda, y en 
su consecuencia, que debo condenar 
y condeno á D . José Cerezales P é 
rez, por s i , como heredero do A n t o 
nio Cerezales Sant in , y represen
tante do su esposa Casilda Gómez 
López, y á Crisóstomo Tejeiro M a n 
cebo, como marido y representante 
legal t a m b i é n de su esposa Josefa 
Cerezales Pérez , heredera del Anto
nio, á pagar al demandante D. M a 
nuel S u á r e z Guido, los dos m i l q u i 
nientos cuarenta y un reales de 
pr incipal , y tres mi l quinientos c i n 
cuenta y siete reales cuarenta c é n 
timos de rédi tos de un catorce por 
ciento, devengados en diez años ; 
cuyas cantidades componen en j u n 
to la de seis mi l noventa y ocho rea
les cuarenta cén t imos , ó sean m i l 
quinientas veinticuatro pesetas se
senta c é n t i m o s , con los rédi tos que 
venzan hasta el completo reintegro 
y costas causadas y que se causen. 

Y en a tenc ión á que los deman
dados han sido declarados rebeldes, 
y el actor no ha solicitado que se les 

Calula de citación y emplaiamienlo. 
E n v i r tud de demanda de ju ic io 

declarativo de mayor c u a n t í a , pro
movido por el Procurador de este 
Juzgado D . Juan Manuel Garc ía 
R o d r í g u e z , en nombre y represen
tac ión y con p'ider bastante de la 
«Sociedad Hullera de Sabero y A n e 
j a s ,» contra los Sres. D. José María 
y Ü. R a m ó n Manglano, vecinos que 
fuerou, respectivamente, de Val lado-
l i d y Burgos, ó sus respectivos cau-
sahubientes.si aquél los hubiesen fa
llecido, cuyos nombres y vecindad 
ó domicilio se ignoran, sobre que 
se declare prescrita, ext inguida y 
fenecida legalmente la obl igación 
consti tuida por D . Migue l de Igle
sias, como Director que fué de l a an
t igua Sociedad Palentina-Leonesa, 
en escritura de diez de Mayo de m i l 
ochocientos sesenta y uno, para ga 
rantir e l crédi to de los sesenta y 
seis m i l cuatrocientos sesenta y 
cuatro reales, ó sean dieciséis m i l 
seiscientas dieciséis pesetas que en 
dicha escritura reconoció á favor de 
los expresados Sres. D . José María y 
D. R a m ó n Manglano, y al cual esta
ban afectas las propiedades mineras 
de dicha Sociedad «Pa len t ina -Leo
nesa ,» que hoy pertenecen á la 
«Hul lera de Sabero y Anejas ,» ha 
acordado el señor Juez munic ipal , en 
funciones del de primera instancia 
del partido, por vacante del Juzgado, 
con acuerdo del asesor nombrado, 
D . Antonio María Cepeda, con esta 
fecha la providencia que l i tera lmen
te dice: 

«Providencia. —Juez accidental , 
Sr . S i e r r a .—Riaño quince de O c t u 
bre do m i l ochocientos noventa y 
cuatro: por presentado el anterior 
escrito con su copia, se suspenden 
los efectos de la providencia de dos 
de Octubre corriente, restituyendo 
los autos s i estado que t e n í a n al pre
sentarse el escrito que la m o t i v ó ; 
emplácese por segunda vez, en la 
misma forma que se hizo la primera, 
á los demandados D . José V a r i a y 
D. Ramón Manglano, ó á sus res
pectivos causahabientes, para que 
comparezcan á contestar la demanda 
en el t é r m i n o de cinco d ías , y c u m 
plido este t r á m i t e y transcurrido 
que sen este segundo t é r m i n o que 
se les concede, si no compareciesen, 
es tése á lo mandado en la providen
cia ci tada. 

Lo m a n d ó y firma e l S r . Juez ac
cidental, de acuerdo con el infras
crito asesor, de que doy fe.—Manuel 
Sierra.—AntonioCepeda.—Ante mí , 
José Reyero. 

Y con el fin de que tenga efecto 
Ja c i tac ión y emplazamiento á los 
Sres. D . José María y D . R a m ó n 

Manglano , ó sus causahabientes, 
si aquél los hubiesen fallecido, en 
cumplimiento de lo que se previene 
eu la providencia inserta, pongo la 
presente que firmo en Riaño á qu in
ce de Octubre de m i l ochocientos 
noventa y cua t ro .—El Escribano, 
José Reyero. 

Cédula de citación. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, por providen
c ia de esta d ía , dictada en sumario 
que instruye por hurto de bollones 
de lana blanca y negra, de l a casa 
que T o m á s Garc ía , residente en Car-
boj al de la Legua tiene en el pueblo 
de Palazuelo de Torio, acordó ci tar 
por c é d u l a , q u e se inse r ta rá on el BO
LETÍN OFICIAL de "esta provincia , á 
Felipe de Robles, vecino de dicho 
Palazuelo, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el t é r m i n o de 
diez d í a s , contados desde la inser
ción de la presente en dicho p e r i ó 
dico oficial, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la cá rce l púb l i ca , con objeto de 
prestar dec larac ión en dicha causa; 
najo apercibimientoque, de no v e r i 
ficarlo, le pa r a r á e l perjuicio consi 
guiente. 

Dada en León á 18 de Octubre de 
1894.—El Actuar io , Mar t ín Loren-
zaua. 

Don T o m á s Valcarce, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta v i l l a 
y su partido. 
Por la presente se ci ta , l lama y 

emplaza á Benita G a r c í a S i l v á n , bija 
do Manuel y Escolás t ica , de 26 a ñ o s 
de edad, soltera, jornalera, natural 
y vecina de Santovenia del Monte, 
cuyo paradero se ignora en la actua
l idad, para que en el t é r m i n o de diez 
d ías , á contar desde la inserción de . 
la presente eu la Gaceta de M a d r i d 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
comparezca ante este Juzgado, á ñ u 
do hacerle una notif icación y em
plazamiento en el sumario que se le 
instruye sobre hur to ; apercibida, 
quede no verificarlo, s e rá declarada 
rebelde y le pa ra rán los perjuicios 
consiguientes. 

A l propio tiempo encargo á todas 
las autoridades civi les y militares 
procedan á su busca, y caso de ser 
habida lo pongan inmediatamente 
en conocimiento de este Juzgado 
para acordar lo que proceda. 

Dada en Ponferrada á 19 de O c t u 
bre de 1894.— T o m á s Valcarce .— 
Cipriano Campil lo . 

E n v i r tud de 'providencia del se
ñor Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, dictada en causa 
cr iminal de oficio, contra Juan M a 
nue l González , por suposic ión de 
nombre y estafa, se c i ta y llama ú 
un tal José Manuel N . , natural de 
Pal isás (Orense), y de oficio afilador, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en t é r m i n o de diez días c o m 
parezca en este Juzgado á prestar 
declaración en el referido sumario;: 
apercibido, que de no verificarlo, le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

León 18 de Octubre de 1894.— 
L i c . Andrés Peláez Vera . 

L E O N : 1894 

Imprenta da la DipuUoiún pro»Gci»l. 


